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EJECUTfVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMER006 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y l'RESül'UJ:.STO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DF:L 
MUNICIPIO DE ACONCHI, SONORA, l' ARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES Gi<:NERALES 

Artículo 1°. - Durante el ejercicio fiscal de 2022, la Hacienda Pública del Municipio de Aconchi, 
Sonora, percibirá los ingr_esOs confonne a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta ley se Señalan. 

Artículo 2°. - Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley--dCHacienda Mu-;:;x;i~c-- · -
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3°. - En todo Jo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoria.mente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contraria 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTR!BlJCJONES MUNICIPALES 

Artículo 4°. - El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución 
Política del Estado de Sonora, al Municipio de Aconchi, Sonora. 

CAPÍTlJLO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN l 
DEL [MPUESTO PR.EOIAL 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 

l.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 
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TARIFA 

Valor Catastral Tasa JHu·a 
Aplica rse Sobre el 

Excedente del 
1,ímite Inferior Ltmitc Superior Cuota Fija Limite Inferior al 

Millar 

$ 0.01 A $ 38,000.00 $57.4() 0.0000 
$ 38.000.01 A $ 76.000.00 $57.40 0.0000 
$ 76.000.01 A $ 144.400.00 $57.40 0.4664 
$ 144.400.01 A $ 259.920.00 $61.37 0.5742 
$ 259.920.01 A $ 441.864.00 $ 130.68 0.6928 
$ 441.864.01 A $ 706.982.00 $264.85 0.7531 
$ 706.982.01 A $ 1.060.473.00 $494.27 0.7540 
$ 1.060.473.01 A $ 1.484.662.00 $847.28 0.9314 
$ 1.484.662.01 A $ 1.930.060.00 $1,394.48 0.9322 

1.930.060.01 En adelante $1,91 4.20 1.1846 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados. será el resultado de sumar a la cuota 
fija qüe corresponda de la tarifa. el producto de multipficar la tasa prevista para cada rango por la 
diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el valor catastral que se 
indica en el límite inferior del rango en que se ·ubique el inmueble. 

IJ.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo ·siguiente: 

TAR IFA 

Valor Ca tastr al 

Límite Inferior Límite Superior Tasa 

Cuora 

SO.O! A $22.liS.42 57.40 Mínima 
$22.178.43 A $25.944.00 2.59 Al Millar 
$25.944.01 en <1delante 3.33 Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados. las sobrctasas existentes serán lac; mismas que resultaron de la 
autorización parn el c,jcrctcio presupuesta! 2002. 

III.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales. conforme a lo siguiente: 

TAR !FA 

Catcgoria 

Riego de Gi-ávcdad 1: terrenos dentro del 
distrito de Riego con derecho de agua de presa 
regulanncnte. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con J,~recho a 
agua de presa o rio irregularmente aun dentro 
del distrito de Rjcg,o. 

Riego . de Bombeo · l: Terrenos con riego 
.mecánico con pozo de poca profundidad (I 00 
pies máximos). 

RieJ.!O de Bumbeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profutldo (más de 100 pies). 

Riego de temporal Única: Terreno que 
depende de para Stl irrigación de la eventualidad 
de precipitaciones. 

Agostadero de l: terreno con praderas. 
naturales. 

A:i:ostadero de 2: terreno que fueron mejorados 
para pastoreo en base a técnicas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran 
en zonas scmidcsérticas de bajo rendimiento. 

Tasa ai Millar 

1.160380766 

2.039327669 

2.029717154 

2.061 158965 

3.09221304 

1.588819922 

2.015479354 

0.3 17740254 

lV .- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales. conforme a lo siguiente: 
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TARIFA 

Yfllúr Cutastrnl 

Límite Inferior L ímite Superior Tasa 

$()01 A $41.757.29 $ 57.40 Cuota Mínima 
$41.757.30 A $172.125.00 1.3746 Al Mil!ar 
$172.125.01 A $344.250.00 l.4435 ¡\] Iv1..illar 
$344.250.0 1 A $860.625.00 1.5940 Al Millar 
$860.625.01 A $1.721.250.00 1.7315 Al Millar 

$ 1.721.250.01 A $2.581.875.00 1.8427 Al Millar 
$2.581.875.0 J A $3.442.500.00 1.9245 AlMil!ar 
$3A42.500.0 1 En adelante 2.0753 Al Millar 

En ningún caso_ci impuesto será menor a la cuota míníma de $57.40 (cincuenta y siete pesos cuarenta 
ce11tav0.S M.N.). 

Artículo 6°. - Para los efectos de este impuesto, .se estará además a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registi.:tl del Estado de Sonora. 

SH:CIÓNII 
IMJ'VF.STO PREDIAL EJJDAL 

Artículo 7°.-Tratándose del Impuesto Predfal sobre predios rústicos ejidales o comunales, latarifa 
aplicable será de$ 0.60 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos cjidules o comunales que existen dentro del 
municipio, se utilizará la información generada por el lnstihito ~aciana! de Estadística yGeografia 
al respecto. 

SECCIÓN II1 
IMPVESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Art ículo 8°. ·Lo.tasa del irnpueslo sobre traslación de do1ninio de bienes imnuebies en el Municipio 
será del 2% aplicado sohrc la base <lctermirlada conforme i::i lo dispuesto por la Ley de Hacienda. 
MW1icipal. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
D_F, I .OS DERl~CUOS 

SECCLÓN 1 
POR SE RVICIOS DE AGUA POTABLEY ALCANTARILLADO 

Ariículo 9°. · Los pago:; que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios dcagua 
potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento y disposición de aguas :esidualcs, se clasifican en: 

J.. Cuotas mensuales por servicios de agua potable y alcantarillado: 

a) Tarifa uso doméstico casa habitada; Este tipo de tarít'a se aplicará a los usuarios cuya tomase 
encuentre instalada en inmuebles o predios no utilizados para fines productivos, de negocios, 
comerciales o de servicios y que el agua vcrtiUa de dü.:ha toma se destinecstriclamente a usos 

Rango de Consumo 
De Oalüm3 
De 11 a20m3 
De 21 a30 m3 
De 31 ~40 m3 
De 41 a50 m3 
De 5 1 a60 mJ 
De 6 1 a70 m3 

TARlFA 
$120.00 

3.00 
4.00 
6.00 
7.00 
8.00 
9 .00 

domésticos confonne a la siguiente tabla: 

b) Tarifa Social: Se aplicará a usuarios de la tercera edad, pensionados o jubilados. 

Rango de Consumo 
De Oa10m3 
De 11 a20 'm3 
De 2 1 a30 m3 
Dc31 a40m3 
De 41 a50 m3 
De 51 a60 m3 
De 6 1 a70 m3 

TARlFA 
$100.00 

2.00 
3.00 
4.00 
5.00 
G.00 
7.00 

e) Casa Sola : Jlagarán una tarifa mensual de $80.00 
d) En 1os casos que no exista micro medición la tarifa m ensual fija se pagara conforma a ]o 

siguiente 
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1.Uso doméstico $ 80.00 
2 .Nee;ocio chico $ 1. 20,00 
3.Negocl.o ~randc $300.00 

Para determinar el importe mensual a pagar se multiplicará el volumen consumido por elprccio 
del último metro cúbico del consumo en el giro que corrcspohda. 

SECCIÓN U 
RASTROS 

Artículo 10. - Por los servicios que prcsic el Ayuntamiento en materia de rastros se causaránderechos 
confonnc a las siguientes cuotas: 

J.- El sacrificio de: 

a) Novillos, Loros y bueyes 
b) Vacas 
e) Vaquillas 
d) Puercos 

SECCIÓN Ill DESARROLLO URBANO 

Veces la linidad de Medida y 
Actualización Vigente 

0.8 
0.8 
() 8 
0.55 

Artículo 11.- Por los servicios que se presten en materia ·de Desarrollo Urbano, se causaránlos 
siguientes derechos. 

Artículo 12.- Por la expedición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción, se 
causarán los siguientes derechos: 

T.- En licencias de tipo habitacional: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volwnen no exceda de 30 m2, el 3% ai millar sobre d valor J.1: 
la obra; 

b) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen sea mayor de 30 1112, el 4% al millar sobreel valor 
de la obra; 

IL- En licencias de tipo comercial, industrial" y de servicios· 

a} Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen se comprenda en más de 200 metros yhasta 
400 m2, el 9% al millar sobre el valor de la obra. 

Ill .- En materia de fraccionamientos, se causarán los siguicnles derechos: 

a) Por la expedición de licencias de uso de suelo, el 9 % de la Unidad de Medida y Actuatiwción 
V.igente por metro cuadrado. Tratándose de fraccionamientos habitacionalcs ocomercia.lcs bajo el 
régiml;u de 1.:undmninio, el 4% d(.,; la Unidad de tvfodidu y ActuaJización VigenLe por metro 
cuadrado, durante lcis primeros 250 metros cuadrados del área vendible yel 2%, de dicha unidad, por 
cada metro cuadrado adicional. · 

S~:CCIÚN IV 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACI ÓN EN 

MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. X •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

Artículo 13.- Los servicios de expedición de an"""uencias.municipales para tramitar licencias para la 
venta y consumo de hcbidas con conten ido alcohólico, expedición de guias de iransportación de 
bebidas con conlenido alcohólico, causarán derechos atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del 
establecimiento o evento de que se trate conforme a las siguientes cuotas: 
l. - Por la Expedición de Anuencias Municipales 

1.-Tienda de Autoservicio 

Ve.ces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

300.00 

SECCIÓN V 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 14.- Las actividades señaladas en el presente artículo causarán las siguientes cuotas: 

l.- Por la expedición de: 
a) Certificados 
b) Legalización de firmas 
e) Expedición de certificados de residencia 
d) Licencias y permisos especiales-Anuencias 

(Vendedores ambulantes) por día 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Veces la Unidad de M edid a 
y Actuali7...ación Vigente 

0.60 
0.60 
0.60 

0.12 

Artículo 15.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativamente, de las 
siguientes actividades: 

1.- Enajenación onerosa de bienes mueb!es 
2.~ Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
3.- Por mensura, remensura, deslinde o localización de lotes 
4.- Venta de lotes en el panteón 

$400.00c/u 

Ar t ículo 16.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles estará 
determinudo por acuerdo del Ayuntmniento con base en el proc.,dimiento que se estahk:ce en E' l 
Título Séptimo Capítulo Cuarto de la Ley de Gobierno y Admin istración Municipal. 

Artículo 17.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los panteones municipales 
se establecerá anualmente por los Ayuntamientos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 
avisos de! propio Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y regirán del día 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. 

ArtícuJo 18.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes mueb les e inmuebles estará 
determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios . 

C APÍTULO CUART O 
DE LOS APROVECHAM IENTO S 

SECCIÓN ! 
APROVECH AMIENTOS 

Artículo 19.- De las multas impuestas por la autoridad municipal, por vio lación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora yde la presente Ley, así como 
los Bandos de Pol icía y Gobierno, de los Reglamentos, de lascirculares y demás d isposiciones de 
observancia general en ta j urisdicción territorial del Municip io y de cualquier otro ordenamiento 
jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municip::i.l a imponer ~ ultas, de acuerdo a las leyes y 
normatividades que de ellas em anen. 

SECCIÓN 11 
M ULTAS DE T RÁNSITO 

Artículo 20.~ Se impondrá multa equivalente de 4 a 8 Veces la unidad de medida y actualización 
Vigente . 

a) Por conducir veh ículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupe[m~icntes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al artículo223, 
fracción V 11 y V 111 de la Ley de Tránsito del Estado de· Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulacióndel vehículo y 
debiéndose remitir al Departan1ento de Tránsito. 
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Articulo 2 J.- Se anlicará rm1lta equivalente de 4 a 8 Veces la unidad de Medida y A.ctualLt8ci611, 
Vigente cuando se incurra en la siguiente infracción: 

a) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con motivo 
de tránsito de vehículos. 

Artículo 22.- Se aplicará multa equivalente de 5 a 8 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente cuando se incurra en la siguiente infracción: 

a) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autori:aidas. 

Articulo 23.- Se aplicará multa equivalente de 3 a 8 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente cuando se incurra en la siguiente in.fracción: 

a) Por no reducir la velocidad en zoaas escolares. Así como no dar preferencia depaso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

Artículo 24.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductorcsde 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

L- Multa equivalente de 2 a 3 Veces la Cnidad de Medida y Actualización Vigente 

a) Basura: Por arrojar baslm1 en las vías públicas. 

Artículo 25.- Cuando sea necesario empicar el procedimiento ad~inistrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas fisicas o morales deudoras, estarán 
obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en c!Código Fiscal del Estado 
de Sonora y el Reglamento para el Cohro y Apl icación de Gastos de Ej ecución. 

Artículo 26.- El monto de los aprovechamientos por Recargos y Donativos, estarán determinados 
de acuerdo a lo señalado en el Articulo 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DEI NGRicSOS 

Artículo 27.- Durante el ejercicio fiscal de 2022, e'! Ayuntamiento dei Municipio de Aconchi,Sonora , 
recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, ¡x>r las cantidades que a 
continuación se enumeran: 

1000 lm¡mestos $238,596 

1200 i mpuestos sobre el Patrimonio 

J2QJ_ Impuesto prcdial 177,996 

l.v Rccaudm:.ión anua! 108,300 

f..v Recuperación de rezagos 6?,696 

1202 Impuesto sobre traslación de dominio 17,592 
de bienes inmuebles 

1204 Impuesto predial ejidal 12 

1700 Accesorios 

llQl Recargos 42,996 

_l.- Por impuesto prcdia.l del ej ercicio 468 

¡ .- P9r impuesto prcdial de ejercicios 42,528 
anteriores 

4000 Derechos $182,532 

4300 Derechos po r Prestación deServicios 

4302 Agua Potable y Alcantarillado 164,832 

4304 Panteones 8,688 

l.- Venta de lotes en el panteón 8,,;88 

4305 Rastros l ,476 

1,- Sacrificio por cabeza 1,476 

4310 Desarrollo urbano 12 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. X •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

l.- Expedici ón de licencias de 
construcción, modificación o 
reconstrucción 

4313 Por la expedición de anuencias para 
tramitar licencias para la venta y 
consumo de bebidas con contenido 
alcohólicas 

l.- Tienda de autoservicios 

±lli Otros servicios 

l. - Expedición de certificados 

2_.- Legaliz.ación de firmas 

_l.- Expedic ión de certificados de 
residencia 

4.- Licencias y permisos especiales
Anuencias 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de TipoCorrienfc 
fi_lQJ_ Multas 

fü)j_ Donativos 

Q_J_Q.'l Porcentaje sobre recaudación sub
agencia Í~ '.;tal 

6200 Aprovechamientos Patrimoniales 
6202 Affcndamiento de bienes muebles e 

inmuebles no sujetos a régimen de 
dominio público 

6204 Enajenación onerosa de bienes muebles 
no sujetos a régimen dcdominio público 

8000 Participaciones y Aportaciones 

8100 Participaciones 

fil...Ql Fondo general de partici paciones 

81 02 Fondo de fomento municipal 

filQ1 Participaciones estatales 

li_LQ_:l:_ Impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos 

lilQi Fondo de impuesto especial sobre 
producción y servici os a bebidas, 
alcohol y tabaco 

81 06 Impuesto sobre automóviles nuevos 

8 l 08 Compensación por resarcimiento por 
disminución del ISAN 

fil_Q.2 Fondo de fiscalización y recaudación 

fillQ Fondo de impuesto especial sobre 
prod ucción y servicios a la gasolina y 
diésel Art. 2º A Frac . II 

12 

12 

1.104 

2,68 8 

2.064 

1.656 

12 

7.512 

420 

12 

8,31 6 

12 

12 

8,152.902.06 

3,38 0,243.34 

270,646.88 

0.00 

85,59!.18 

45,620.97 

11 ,509.80 

2,049,498.83 

205,692,40 

$8,772 

Sl 7,926,684.20 
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81 12 Participación T~:Yz ArL 3 n h:y de 
coordinación fiscal 

8 113 JSR Enajenación de Bienes 
Inmuebles, Art. 126 LISR--

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones para el 
fortalecimiento mttnieipal 

8202 fondo de aportaciones para la 
infraestructura social municipal 

TOTAL PRESUPUESTO 

,158,44 1.01 

40-233.54 

1,914,67LOO 

l,31 1,633,1 9 

$18,356,584,2 

Artículo 28.- Para el ejercicio fiscal de 2022, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Munic ipio de Aconchi, Sonora, cun un imporlc d~ $18,356,584.2 
(SON: O!ECIOCIJO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 20/!00 M,N,), 

DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 29.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante~¡ 2022. 

Artículo 30.- En los tCrminos dd artículo 33 de la Ley de Hac ienda Municipal, el pago 
extemporáneo d~ lo::. crt!ditos Ji.<;cales dará Jngoir al cobro de rec.;1rgus, siendo Id tasa de los 
mismos de un 50% milyor a la señalada en el artículo que antecede. 

Articulo 31.- El Ayuntamiento del Municipio de Aconchi, Sonora, deberá remitir al Congreso 
de! Estado para la entrega de Instituto Superior de Audítoria y Fiscalízación, la 
Calendariz.ación anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de ingresos y Presupuesto 
de Ingresos, a más tardar el 31 de enero de 2_022. 

Artículo 32.- F.1 Ayuntamiento del M unicipio de Aconchi, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado para la entrega de Instituto Superior de Auditoria y Fiscali7.ación, trimestralmente, 
dcn1ro de los cuarenta y cinco dic:ts "naturales siguientes al trimestre ve.ncido, la información y 
documentación seifalada en la fracción XXIf1 de los artículos 136 de la Constitución Política 
del Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 33.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos J 36, 
frncción XXI, ú ltima parte de la Cun~tilut'.lón Polílica del Estm.l.o <le Sonora y 61 fracciónIV, 
inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Articulo 34.- Las sanciones pecuniarias o resti\u\o;rias que en su CtlSO pudieran cuantificar el 
ÓrgMo de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, se equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal 
de hacerlas efectivas. 

Artículo 35.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sl.ijclos a la 
presentación de un informe trimestraJ por paite de los beneficiarios ante la TesoreríaMunicipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes ala conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
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Municipales tendrán la obtigación <le retener· fris montos recaudados si dicho iñforrne no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informessean presentados. 

Articulo 36.- Con la finalidad de cuidar \a ~conomht fami liar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2022 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los ·valores catastrales unitarios de suelo y construcciónel 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 202 1; exceptuando !oseases: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya 
realizado en el predio, derivado d.: _conservación y actualización catastral, infraestructura 
introducida en la zona, variac.iones en los mercados inmobi limios, fenómenosnaturalcs que afecten 
el valor de los predios. actualización de vaiorcs en base a documentosque intervienen· con los 
protClcolos que manifiestan valor del predio. 

TRANS ITORIOS 

ArtícuJo Primero. - La presente. Ley entrará en vigor el día 'primero de enero de 2022, prcviasu 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Ar tículo Segundo. - El Ayuntamiento del Municipio de Aconchi, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por Cünducto del Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial y derechos 
por servicios de agua potable y alcantarillado que recaudados por el organismo municipal o 
intcnnunjcipal que p1este dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fiscal inmediato anterior,con e! 
desglose de términos que sean definidos de confonnidad con la reglamentación federalaplicable, a 
fin de. que sea remitida a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para su validación y 
determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento Municipal , en los 
términos de la Ley de Coordinación FiscaL 

Comuníquese a l Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 
SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veintidós días de diciembre del añu dus mil veintiuno.· GOBERNADOR DEL ESTADO.

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.-ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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